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No se pública loa domingos al días festivos. 
Ejemplar corriente: I.SO pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementadas caá • 

10 por 100 para amortización de cnprésÉM» 

Gobierno Civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 

Relación de Corporaciones y Entidades a las que se reconoce derecho electoral para intervenir 
en la elección de Diputados Provinciales representantes de las mismas, y de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 232 de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 d9 
Junio de 1955 y 77 y 143, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen j u r í 
dico de las Corporaciones Locales. 
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Nombre de la Corporación o Entidad 
i 

Cámara Oficial de Comercio 
Escuela de Comercio / 
I'ustre Colegio de Abogados 
C á m a r a Oficial de Comercio e Industria 
Cámara Oficial dé la Propiedad Urbana 
Colegio Provincial de Titulares Mercantiles 
Montepío Provincial de la Cons t rucc ión y Obras 

P ú b l i c a s 
Asociación de Peritos Técn icos Industriales 
Colegio Oficial de F a r m a c é u t i c o s 
Colegio Oficial de Médicos 
Comunidad de Regantes 
Servicio E s p a ñ o l del Magisterio 
Delegación Provincial de E d u c a c i ó n Nacional 
C á m a r a Oficial Sindical Agraria 
Colegio Oficial de Licenciados y Doctores 
Colegio Oficial de Agentes Comerciales 
Real Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos del P a í s 
Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y De

positarios de Admin i s t r ac ión Local 
Delegación Provincial del Colegio de Arquitectos 
Colegio Oficial de Veterinarios 
Colegio Oficial de Aparejadores 
Colegio Oficial de Practicantes 
Ateneo Mé *ico 
Ateneo J u r í d i c o 
Colegio Oficial de Odon tó logos 
Nuevo Reguero de Vil labal ter 
Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmo

bi l iar ia 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
Facultad de Veterinaria 
Instituto Nacional «Juan del Enzina» 
Instituto Masculino «Padre Isla» 
Escuela del Magisterio (Maestras) 
Escuela del Magisterio (Maestros) 
Comunidad de Regantes del Canal Bajo del Bierzo 
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Nombre dé la Corporación o Entidad 

Colegio de Doctores y Licenciados en Ciencias 
Q u í m i c a s 

Escuela de Maestría Industr ial 
Delegación del Colegio Oficial de Ingenieros Agró

nomos 
Colegio Oficial de Peritos Agrícolas de Castilla 

la Vieja 
Instituto Nacional de E n s e ñ a n z a Media 
Ilustre Colegio Oficial de Gestores Administrativos 

de Val ladol id 
Escuela de Facultativos de Minas y F á b r i c a s Me-

n i r a lú rg ícas y Metalúrgicas 
Ilustre Colegio de PÍ ©curadores de los Tribunales 
Comunidad de Regantes de la Presa «E Coto» 
Comunidad de Regantes «Presa el Sa lvador» 
Comunidad de Regantes «Presa Fore ra» 

Domicilio Clase 

Oviedo-León 
Astorga 

León 

Idem 
Astorga 

León 

Idem 
Idem 
La Mil la del Rio 
Hospital de Orbigo 
Carrizo de la Ribera 

Corporac ión 
Idem 

Profesional 

Idem 
Corporac ión 

Idem 

Idem 
I i e m 
Idem 
Idem 
Idem 

Irtlnli 

143 
» 

177-

» 
143 

Lo que se hace, públ ico para general conocimiento y a efectos de que las Corporaciones y Entidades ante
riormente relacionadas den cumplimiento a lo prevenido en el ar t ículo 153 del R i g l a m e n í o de Organ izac ión , 
Funcionamiento y Régimen J u r í d i c o d é l a s Corporaciones Locales. 

León , 10 de Marzo de 1961. • 
E l Gobernador Civil , v 

1036 Antonio Alvarez Rementeria 

Esmisarlft Beoeraf de Abasíec inMes 
i TranspMles 

D E L E G A C I Ó N PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
* a l público de frutas g verduras . 

A c o n t i n u a c i ó n se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
De legac ión Provincial y que, apro
bados por la Comisa r í a General, re
g i rán en esta capital y provincia, 
para la veata al púb l i co de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d í a s 13 al 18 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas-Kg. 

12,00 
8 00 

Manzana Verde doncella (. 
Manzana corriente 
A c e l g a s . . . . . . . . . . . . . . , 5 50 
Espinacas 8,50 
Repollo . . . . . . . . s . . . . . . . . . 3.00 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 2,00 

é Coliflor. . . . . . 6.50 
Cebollas grano de oro 6,00 
Cebollas del p a í s . . . . . . . . . . . . 3,00 
Zanahorias 4,50 

t o s anteriores precios respon 
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ü m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957; 

L o que se hace púb l ico para gene-
r á f conocimiento y c u m p l i m i e n t ó . 

León , 11 de Marzo de 1961. 
. E l Gobernador Civil-Delegado. 

1020 An ton io A Ivarez de Remen terla 

M m . Dípníasiáa Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes. esta Excma. D ipu tac ión en 24 
de Febrero ú l t imo , a c o r d ó seña la r 
el d ía 24 a las doce horas. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 7 de Marzo de 1961 E l Pre
sidente, José Eguiagaray, 1016 

letatora de Obras Ptiblicfig 
le la proiincig de León 

Junta Administradora de Vehículos 
y Maquinarla 

Anuncio de la subasta 
Relac ión y detalle de lotes para la 

subasta: ¡ 
Lote n ú m e r o 1.—Automóvil .mar

ca Seat, 1400, con motor n ú m e r o 
75.471. 

Importe de la t a sac ión , 65 000,— 
Lote n ú m e r o 2.—Motocicleta mar

ca Lube, con motor n ú m e r o 99.781. 
Importe de la tasac ión , 1.000 00 
Lote n ú m e r o 3,—Motocicleta mar-, 

ca BSA, con motor n ú m e r o 987. 
I nporle de la t a sac ión , 2.000,00 
Lote n ú m e r o 4.—Motocicleta mar

ca BSA, con motor n ú m e r o P 13755. 
Importe de la tasac ión , 2.000,00 
La subasta se ce leb ra rá el d ía 29 

de Marzo de 1961, a las 13 horas, en 
el local de la Jé fa tura de Obras P ú 
blicas de León, calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m e r o 27. 

La a d m i s i ó n de pliegos se h a r á en 
la Secre tar ía de la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s de León , terminando el 
plazo el mismo día 29 de Marzo a las 
12 horas. 

Los veh ícu los a subastar p o d r á n 
examinarse en los garajes de Obras 
Púb l i cas , carretera de Caboalles, to
dos los d ías háb i l e s de 10 a 12 dé la 
m a ñ a n a y de 4 a 6 de la tarde. 

E l importe de los anuncios para la 
subasta, será abonado a prorrateo 
por los adjudicatarios. 

Las d e m á s condiciones de la su
basta es ta rán de manifiesto al púb l i 
co en las oficinas de esta Jefatura. 

León, 10 de Marzo de 1961,—El In^ 
geniero Jefe, Presidente de la Junta 
provincial para la subasta, José Mar 
r ía González del Valle. 
1($2 N ú m . 340.—118.15 p t a » . 



Cimls ir í i i e Alúas le la Cuenca 
iel Diere 

distribución do agua de Valde 
ras CL®ón) 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes se abre in fo rmac ión 
públ ica durante el plazo de qu in 
ce (15) días a part r de la pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
para que en el citado plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
contra dicho proyecto estimen con
venientes las Corporaciones o par t í 
culares que se crean afectados a cuyo 
fin, p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co 
durante las horas háb i l e s de oficina 
de esta Confederac ión , calle Muro, 5. 
Val ladol id . 

N o t a - e x t r a c t o p a r a l a In forma
c i ó n p ú b l i c a 

E l proyecto de d i s t r ibuc ión de 
Valderas, comprende las siguientes 
obras: 

RED D E DISTRIBUCION: Se pro-
jrecta una red de 3,869 m. 1. de tube
r ía de fíbrocemento de 5 a tmósferas 
de trabajo y 10 a tmósferas de prueba 
de 60 m / m O interior con u n i ó n tipo 
«G baúl» o de resalto monol í t ico» , 
alejada en zanja de 1,00 m. de pro
fundidad media y 0,60 m. de anchu
ra en el fondo. 

ARQUETAS Y OBRAS MENO 
RES: Se proyectan 24 arquetas con 
tapa de fundic ión para alojar 23 l ia 
ves de. paso o de cierre de tramos 
y 1 llave para desagüe . Se preveen 
2 llaves m á s de paso. 

Para dar salida al agua en la ar
queta de desagüe se provecta una tu
be r í a de cemento de 0,10 m . de O de 
200 m . l . alojada en zanja aná loga a 
la antes descrita. 
"TSe proyecta asimismo 22 bocas de 
riego de 45 m/m t ipo «Barce lona». 

TARIFAS: Las tarifas propuestas 
son: 

Precio del ra5 del agua durante 
los 20 primeros a ñ o s ~ 2,00 pesetas. 

Precio del m8 del agua después de 
los 20 primeros a ñ o s = 0,85 pesetas. 

PRESUPUESTO: E l presupuesto 
de ejecución por A d m i n i s t r a c i ó n es 
de 427.372,37 pesetas y el de ejecu
c i ó n por Contrata de 491.831,32 pe
setas. 

Los d e m á s detalles del proyecto 
p o d r á n ser examinados en las ofici-

ñ a s de la Confederación H i d r o g r á ñ 
ca del Duero, calle Muro, n ú m . 5, 
Valladol id, donde pueden presentar
se las reclamaciones, así como en el 
Ayuntamiento de Valderas (León). 

Valladolid, 6 de Marzo de 1961.— 
E l Ingeniero Director, Juan B . Va* 
reía . 974 

AdmínislracióD de justicia 
IDDiENCM TERRITORI AL DB VALLADOLID 
Don José Vicente Tejedo C a ñ a d a , 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que en el rol lo n ú m . 30 

de 1960, de esta Secretar ía de Sala 
de mi cargo se ha dictado por la Sala 
de lo Civi l de esta Excma. Audiencia 
Terr i tor ia l , la sentencia cuyo Enca
bezamiento y Parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

«Encabezamien to : Val ladol id a die
ciocho de Febrero de m i l novecien* 
tos sesenta y uno. ; i 

La Sala de lo Civi l de la Excelen
t ís ima Audiencia Ter r i to r ia l de Va> 
Uadolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de menor c u a n t í a 
procedentes del Juzgado de 1.a los-
tancia de La B meza, seguidos entre 
partes de una y como demandante 
apelado por D . Vicente Garc ía Gon
zález, mayor de edad, casado, indus
tr ial y vecino de La Bmeza, que no 
ha comparecido ante este T r i b u n a l 
en el-presente recurso por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l y de otra como demanda
dos apelantes por D. Enrique Muñoz 
Arosa y D. Gregorio H e r n á n d e z Gon
zález, mayores de edad, casados, em 
pieado y Mi l i t a r respectivamente y 
vecinos de Algeciras, que han estado 
representados por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez y de
fendidos por el Letrado D. Carlos 
Sanz Alonso; sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad por venta de patatas. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que, 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia dic i 
tada por el Juez de 1* Instancia de 
La Bañeza , con fecha diecinueve de 
Diciembre de m i l novecientos c in 
cuenta y nueve; sin hacer especial 
dec la rac ión en cuanto a las costas 
de esta segunda instancia.—Notif í- j 

' quese esta sentencia a la parte ape-1 
lante y al Ministerio Fiscal en la 

; forma ordinaria y en cuanto al de 
mandante apelado que no ha cora 

I parecido en esta instancia en la ex
traordinaria prevenida en los a r t ícu
los setecientos sesenta y nueve, 

i i .', ' '4 

doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres, de la Ley de En
juiciamiento Civ i l , excepto por etlic-
tos en el Boletín Oficial del Estado, 
cuya inserc ión no se considera ne
cesaria y siempre que no se solicite 
en forma y t é r m i n o de quinto día la 
notif icación personal.—A su tiempo 
devué lvanse las actuaciones al Juz
gado de procedencia con certifica-
c ión de lo resuelto para su t jecucióní. 

Lo relacionado es cierto y lo i n 
serto concuerda a la letra con su 
original á que me remito. Y para que 
conste expido la presente que firmo 
en Valladolid, á uno de Marzo de 
m i l novecientos sesenta y uno.—-José 
Vicente Tejedo C a ñ a d a , 
948 N ú m , 337-191^65 ptas. 

Don Luis Delgado Orbineja , L icen
ciado en Derecho y Oficial de Sala 
de esta Audiencia Ter r i to r ia l . 
Certifico: Que el tenor litera! del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará , m é ito# 
correspondientes al rol lo n ú m 123 
de 1959 de la Secretar ía de D. J e sús 
Humanes López. 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladol id a seis de Mayo de m i l 
novecientos sesenta; en los autos de 
mayor cuan t í a procedentes del Juz
gado de Primera lastancia de Valen
cia de Don Juan, seguidos entre par
tes, de la una como demandante por 
D,a Andrea Rojo Arranz, mayor de 
edad, casada, propietaria y vecina 
de Yalladolid, representada por el 
Procurador D . José María Echeva
rr ía Arteche y defendida por el Le
trado- D . Fernando Ferreiro Rodr í 
guez Lago, y de la otra como de
mandados por D. Celestino Diez y 
Diez, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Madr id , representa
do por el Procurador D. Manuel 
Monsalve Monsalve y defendido por 
el Letrado D. Fernando Muñoz San
tos, y D . Mariano Gi-martin Merino» 
mayor de edad, casado, chófer y ve
cino de Val ladol id , que no ha Com
parecido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los Es
trados del Tr ibuna l , sobre tercer ía 
de dominio, cuyos autos penden ante 
este Tr ibuna l Superior en v i r tud del. 
recurso de ape lac ión interpuesto por 
el demandado D. Celestino Diez j 
Diez, contra la sentencia que con 
fecha tres de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y nueve, d ic tó el 
expresado Juzgado. 



Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada dictada con fe
cha tres deMarzo del a ñ o ú l t i m o m i l 
novecientos cincuenta y nueve, por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan, en los autos 
de tercería de dominio seguidos ante 
el mismo por D." Andrea Rojo Arranz 
contra el a q u í recurrente D. Celesti
no Diez y Diez y D. Mariano Gilmar* 
t i n Merino, sin hacer impos ic ión de 
costas del recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos mandamos y firma 
mos.—Antonio Manuel del Fraile.— 
J o s é de Castro. — Saturnino Gutié 
rrez.—Isaac González .—Rubricados . 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que ienga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a trece de Mayo de m i l novecientos 
sesenta.—Luis Delgado. 949 

T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Don José López Quijada. Secreta
r io del T r ibuna l Provincial d é 
lo Cor tencioso Administrat ivo de 
León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l , 

con el n ú m e r o 5 de 1961, se tramita | 
recurso de esta Ju r i sd i cc ión in t s r - j 
puesto por el Letrado Sr. Te je r iná , 
en nombre y represen tac ión del 
Ayuntamiento de León, contra reso
luc ión del Tr ibuna l E c o n ó m i c o Ad
ministrat ivo Provincial de fecha 30 
de Enero de 1960, notificada en 17 de 
Diciembre ú l t imo , por la que se re
solvió r e c l a m a c i ó n interpuesta por 
D . Eugenio C o r d ó n Alcorta contra 
l i qu idac ión girada por el Ayunta
miento de León en concepto de ar
b i t r io sobre incremento de valor de 
los terrenos, por t r ansmis ión heredi
taria de D " Petra Alcorta. 

Para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia» 
expido el presente, con el visto bue
no del l i m o . Sr. Presidente» en León , 
a veinticinco de Febrero de m i l no
vecientos sesenta y uno .—José López 
Qu i j ada .—V.0 B.0: E l Presidente, 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares. 927 

Juzgado de Instrucción 
de Ponfetrada 

Don Fidel Gómez de Enterrfa y Ca 
m a z ó n . Secretario del Juzgado de 
In s t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Doy fe: Que en este Juzgado se tra

mita ejecutoria dimanante de suma
r io 359 de 1960, rol lo 1.723, por hur
to, contra Humberto López Gonzá
lez, de veintinueve a ñ o s de edad, 
h j o de Jul io y Mercedes, natural y 
vecino de Castro Cerdedo, de estado 
soltero, y de profesión mecán i co , en 
la que se d ic tó la siguiente 

«Prov idenc ia . — Juez, Sr, Barr io 
Iglesias.—Ponferrada, siete de Marzo 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
Visto el resultado negativo de la an
terior cédu la de c i tac ión y por no 
haber sido hallado el perjudicado 
B i j »mín Pérez Rodríguez, hágase le 
entrega definitiva del c h a q u e t ó n re
cuperado a medio del BOLETÍN OFI-
CSAL de la p rov inc ia .» 

Y para que sirva de cédu la de no
tif icación en legal forma y por no 
h i b e r sido hallado el perjudicado 
B e n j a m í n Pérez Rodríguez, expido 
la presente, que firmo en Ponferrada, 
a siete de Marzo de m i l novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario, Fidel 
Gómez . 991 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Dan Aurel io Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú 
mero dos de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado Mun i 
cipal n ú m . dos de León , bajo el n ú 
mero 339.de 1960, aparece la siguien
te sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a ve in t idós de Febrero de m i l nove
cientos sesenta y uno. Vistos por el 
Sr. D . Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
munic ipa l n ú m . dos de esta ciudad, 
el presente j u i c i o de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal munic ipa l t i tular 
en ejercicio de la acc ión púb l i ca ; y 
denunciante Vic tor ino Trobajo Gue
rrero, Guarda Jurado de la Renfe, y 
denunciado J o s é Borja F e r n á n d e z , 
de dieciséis a ñ o s de edad, sin profe
s ión, hi jo de Luis y de Carmen, na
tura l de Ca boa líes, sin domici l io fijo. 

Fal lo: Que debo condenar y con ' 
deno al denunciado José Borja Fer
n á n d e z , como autor responsable de 

la falta de hur to a la Renfe, con IR 
circunstancia atenuante 3." art. 9.% 
con la concurrencia de. circustancia 
modificativa de su responsabilidad 
c r imina l , a la pena de tres d ías de 
arresto menor, con la devo luc ión de 
la chatarra a la Renfe y al pago de 
las costas. 

Así por esta m i sentencia def in i t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró F e r n á n d e z Ro*-
bles.—Rubricado. 

Y para que conste y remit i r al BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su 
inserc ión en el mismo, y sirva de no
tif icación al denunciado José Borja 

1 F e r n á n d e z , de dieciséis años , h i jo de 
Luis y de Carmen, sin profesión, ex
pido la presente en León , a veint ic in
co de Febrero de m i l novecientos se
senta y uno.—A. Chicote.—Siró Fer
n á n d e z Robles. 869 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Munic ipa l del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de L e ó n , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m . 330 de 
1960^por el hecho de hurto y lesiones, 
a c o r d ó seña la r para la ce leb rac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p r ó x i m o d ía 21 del mes de Mar
zo de m i l novecientos sesenta y ü n o ^ 
a las 4,15 horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal sita en la 
calle Roa de la Vega, 16. entresuelo» 
mandando citar al Sr. Fiscal M u n i c i 
pal y a las partes y testigos para que 
Comparezcan a celebrar dicho juicio» 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer n i alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les i m p o n d r á la mul ta 
de una veinticinco pesetas, conforme 
dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este Munic ip io d i r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
ju i c io las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado Francisco Sánchez Cár
denas, de 23 años , soltero, minero, 
natural de Villanueva de la Reina 
(Jaén) h i jo de André s y Ana, con do
mic i l io en Llombera, (León) , cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, firmo y sello la presente en León» 
a seis de Marzo de m i l novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario, Maria
no Velasco. 97« 

imprenta d« la Diputación 
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